
= IMPORTANTE LEA TODO EL INSTRUCTIVO =

Montevideo, 26 de Diciembre de 2024.

AMPLIACIÓN DEL COMUNICADO Nº2
NUEVAS DIRECTIVAS CON REFERENCIA AL MATERIAL DE ESTUDIO

Se comunica a los y las postulantes del llamado abierto por oposición y méritos para
ocupar Escalafón “S” -Personal Penitenciario- en el Grado I -Operador Penitenciario-
en la Zona Metropolitana (Departamentos de Montevideo, San José y Canelones),
identificado como 7958/2024.

I- Se hace saber a los y las postulantes que el Tribunal del Llamado ha establecido para la
prueba de oposición y méritos, lo que a continuación se detalla:

A- Ley Nº 19121 (publicada en el Comunicado Nº 2).

- Artículos Nº 28, 29 y 30.

B- Decreto 500/991 (se agrega al material de estudio).

- https://www.impo.com.uy/bases/decretos/500-1991
- Artículos Nº 117,118 y 119.

C- El restante material publicado en el Comunicado Nº 2 no sufre modificaciones.

II- POR CONSULTAS E INFORMES
Los y las postulantes que deseen formular una consulta o requieran información, deberán
enviar vía e-mail a la dirección electrónica del Departamento de Concursos del INR que se
indica al pie de la página (inr-rrhh.concursos@minterior.gub.uy ) , cumpliendo con las
siguientes formalidades:

a- Escriba la consulta en el campo de escritura correspondiente y no en el campo que
dice “asunto”.

b- Explique en forma clara su inquietud, no utilice abreviaturas.
c- Identifíquese con nombre completo y apellidos, cédula de identidad, Nro. del

llamado al cual se postula y Nro. de postulación.

III- DE LA RESERVA DE INFORMACIÓN
No se brindará información a persona alguna que no sea el o la concursante.
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